
GAZETA BE MADRID
DEL DOMINGO i.? DE JULIO DE 1810.

AUSTRIA*

Vtena aff de maye. .
S.M. el Emperador de Austria hace continua

mente viages de uno ó dos días á lo mas desde 
Praga á diferentes pontos de L Bohemia t para in
formarse del estado en que se halla aquel reino. 
S. M. pasa revista á las tropas acantonadas allí , y 
lasexercita en las maniobras y evoluciones militares.

Diariamente se reciben aquí noticias de ias fun
ciones qoe celebran los habitantes de las provincias, 
mas lejanas del reino de Hungría con motivó del 
matrimonio de la archiduquesa Marta Luisa con el 
Emperador Napoleón.

Se han publicado varias órdenes del Emperar 
dor relativas al comercio del café, el qaal se con
sidera ya en la monarquía austríaca como uua pro
ducción extrangera, cuyo, comercio quedará prohi
bido. dentro de tres meses, que es el término que 
pe ha concedido á los comerciantes para deshacerse 
y dar saiida al que tengan en el diaí

BAVIERA.
Munich a / de maya.

> Con motivo del cumpleaños dé nuestro Monar
ca ha habido hol r.am. una solemne función en la 
iglesia de S. Miguel. También ha habido revista ge
neral de la* tropas de la; guarnición y de la guar
dia nacional. SS. MM. han ido á Staremberg á Jas 
nueve de la mañma, y por la tardé han vuelto i 
-la capital en medio de las aclamaciones y vivas de 
sus habitantes.

■ SUIZA.
' Berna jo de maye.

El comercio,de M Suiza con el reino de Italia 
se ha aumentado iuít-.ica desde que está expedito

el camino que va desde Ginebra a Milán. Entre los 
objetos de comercio que te envían por dicho cami
no á itaiia, uno de los mas principales es el de ga
nados de toda especie i los qoales se conducen pri
mero al Valais por el Simmental y el país dé Hn-' 
hautr y de allí son trasladados fácilmente hasta 
Domo de Ossola y Milán, donde tienen pronto 
despacho.y salida para otros puntos de Italia. -

Cada vez es mas frecuentado el camino det 
Simplón, porque ademas de la seguridad y de Id 
economía para los. transportes, tiene también la 
ventaja de presentar ñ los viageros y caminantes 
una multitud de objetos los mas pintorescos. En 
efecto,,allí se ven por un lado peñascos enormes 
derribados; por otro torrentes impetuosos sujeta
dos , ó coo distinta dirección de la que antes re
ntan i montañas altanadas; aclarados bosques espe

sísimos, que eran antes intransitables ,y tn fin, to
do presenta un aspecto risueño y monumentos mag
níficos , xjue recordará^ la posteridad los benefi
cios debidos al reinada del Emperador Napoleón.

IMPERIO FRANCES.
París 8 de junio.

Las turbulencias: suscitadas en Inglaterra con 
motivo de la prisión de nt Francisco Borden han 
dado lugar ¿ las reflextooes siguientes, pues este 
es no;asunto importantísimo, sea que se considere 
su objeta simplemente, ó sea qoe se atienda i las 
coosecuenchs qoe parece debe teuer.

: La primera cuestión que debe resolverse es de
cidir quien ba obrado mal; si Francisco Barden ó 
la cámara basa , y si *1 marrant es legal ó ilegal en 
el fondaió-to las formalidades; basta ahora ni los 
escritores ni los miembros mas instruidos del par
lamento- han resuelto '«oo claridad esta. cnestioa,
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...i.-. ■■ scÉS,■ TEATKOS.

„ En el del príncipe, i la* óchcbde Ja noche , se re
presentará por jiaíjonipafíía españóla la comedia en dos 
Actos titulada la Labradora danta,-y -la opereta del Cas." 
Jifa de Bagdad. -. ... •’ -x ...... ■ :-n<- ¿ó-.

En el. de.lp* Caños, del Peral, Das ocho de la nO> 
.che, se executará por la compañía italiana,la ópéra bu»- 
fa'en dea. acto* titulada. Juanita y Acroardou* interme* 
diada cotí: el-boleto^,-:. .

í'íi^'ír.• ... • -: ' ~: i. ■} .-.l- ¿U' - íi-
En el de la,Cjruz, i la* «eis de la tarde, *eévee»- . 

tará la comediaentrcs actos titulada la Gitan'rlla da 
Mad(id, coa1t<¥>SdUU r »atMtec ,:

Contmna el mrtículo dt myer. '
.i., i: TÍ.
‘ La comedia del Zelosé confundid» estf traducida del 

sientan.- Si-no hubiéramos visto la Rrconñliucion & Los 
dos krrptones y el Amor y la intriga traducida* de! mis
mo idioma, y hubiétémoa de fottnar juicio'de la litera* 

-tunrdétesta ñacioQ íporila;^Kza que voi 4 criticar, le 
-haríamos la mayor injusticia; porque 4: la Verdad este 
-pieza-reúne en sí demasiado* defecto, para defrar de co
loca ría'en la ¡ clase de -tonta*.medianas. Manifiéste in— 
verosimilitud en el argumento y en lo* Unces de teatro, 
diálogos -fríos, vagosy «xélnvamente largó*-v pesados, 
llenos deéxpresionesitvsípidis, rugoamalexpresado», 
buíonatonecUs» y equívoco* ind*cenf**.AdénM* de 
csto los csrictá-rc* están nuil «atenido*, y’fcarefcen de 
verdad. - Jixaminsmo*!* par» -probar Ir própOMciotv que' 
fiwÉu¡n*ifaátt. -• «i.
* ■ Empece moa por et titulo. El autor es digno de té* 
ytrchtnúoa por haber-anunciado «11*1 daatclaceda



si se encuentra tampoco nada para resolverla ni 
en Co.ve, ni en Blackstone, ni en Delolme, .que 
tanto han escrito sobre las leyes de Inglaterra. 
Asi pues esa constitución tan celebrada dexa mo
chos casos vacíos, donde el despotismo y la anar
quía democrática pueden encontrar recursos y ar
mas con que defenderse. Baxó este respecto lbs de
rechos ó los privilegios de los miembros del par
lamento están establecidos sobre fundamentos in
ciertos, ó de ana manera equívoca. . . v

Todos convienen éu que la cámara baxa tiene 
el derecha de policía sobre sus individuos; i pero 
en qué casos, y hasta qué punto? No puede de
terminarse esto, puesto que ella misma ha variado, 
y ha desaprobado en unas épocas las máximas y 
las actas que ha seguido y sancionado en otras. 
Es evidente que en varias ocasiones ha poesto pre
sos ¿ y aun ha Lanzado fuera' de su seno á algunos 
▼ocales. Todavía está fresca la memoria de lo ocur
rido con Mr. Wiíkes en tiempo del Monarca rei
nante; y.sin embargo, después de tantos exemplos 
no han resultado títulos seguros y ciertos, ni se han 
establecido én debida forma süs derechos. Esta cues
tión presenta todavía tanta tncertidumbre , que sir 
Francisco Burdett, á quien no se le pueden negar 
ni talentos ni un conocimiento exacto de las leyes 
del país, se cree con fundamentos para demandar 
ante el tribunal del banco del Reí al orador de la 
cámara que firmó el ivarrant* y al sargeaio qúe 
ie puso en execucion, y pedir indemnizacio
nes éintereses, como podría hacerlo contra anos 
particulares ó unos ministros; siendo evidente que 
la firma delofadorno es mas que la expresión de 
la voluntad de la cámara baxa. Sir Francisco Bur
dett declina la jurisdicción del tribunal del banco 
del Rci en lo'tocante á ios.privilegios de la cáma
ra baxa; pero si este tribunal insiste en juzgar la 
causa, será por cierto una cosa .mui singular, el ver 
qoe la opinión de i a. jueces elegidos de entre el 
vecindario prevalezca y sea de mas peso que la 
de óoo vocales de la.cámara baxa, sin que puedan 
intervenir eñ esta, competencia ni el Reí ni los pa
res sino por mcdio.de un bilí; el qual seria tam
bién, según el sentir de ios partidarios de Burdett, 
una violación de la gran carta-de los privilegios.

Algunos han comparado^con este asunto .el de 
Wiíkes, yen efecto, tiene omucha relación, con. ¿1;

pero ao dexa de haber entre los dos alguna dife
rencia mni esencial. El asunto de Wílkes ,que p;m- 
cipió por sátiras audaces.como el de Burdett, pre
sentaba igualmente una escandalosa competencia de 
autoridad* algunas escenas de anarquía, algunas se
diciones sangrientas , y varias elecciones protesta
das y después dé lo años de desórdenes y de con
testaciones la cámara baxa vino á parar casi á lo 
mismo por donde había principiado. Wiíkes había 
atacado el discurso del Rei de una manera indecen
te , y sir Francisco Burdett ha atacado á la cáma
ra baxa con menos miramiento. En el fondo el ín
teres es el mismo; pero las fórmalas varían el caso. 
Sir Fraocisco Burdett es por otra parte un sugeto 
mas acreditado, es mas rico y mas popular, y sus 
primeros ensayos han sido marcados por aconteci
mientos mas importantes que los que han señalado 
la historia de Wiíkes; sus pretensiones y sos miras 
son mas altas; sus medios son mayores; sos amigos 
mas numerosos ; su causa es quizá menos equívoca, 
y la crisis es incomparablemente mas peligrosa.

Para aclarar fundamentalmente este asunto era 
necesario exáminar la gran cuestión de la reforma 
parlamentaria; cuestión antigua, y que ha sido re
producida por todos los ambiciosos que han pre
tendido llegar al ministerio por medio del terror 
que han sabido inspirar al Monarca. Mr. Pitt fue al 
entrar en la carrera política el mas ardiente parti
dario de ia reforma. La pidió en la cámara baxa, 
valiéndose de argumentos qoe eran irrefragables i 
su parecer; pero apenas fue elevado al puesto á que 
aspiraba, despreció las promesas que habla hecho á 
su padre moribundo, y abandonó los principio* 
que había profesado; atacó descaradamente la cau
sa que había defendido, y su temeridad triunfó 
constantemente de Jos argumentos irresistibles del 
partido de ia oposición.

Es mui cierto que la constitución inglesa es 
una reunión de materiales inconexóv; yes una cosa 
demostrada que las quatro quintas partes de su pre
tendida representación nacional se componen de los 
procuradores de algunos señores adictos á la corte, 
ó de miembros comprados directamente por la te
sorería. Es verdad también que en el sistema in
gles , y según el espíritu de la gran carta , no se pue
de dar una respuesta razonable á los que pidan pa
ra los tres reinos.una representación igual funda-

su pieza. La ilusión se destruye quando se dice con an
ticipación lo que no debe saberse hasta el fin. Pero aun 
merece mas censura por haberdado á su comedía ün tí
tulo'que no corresponde á su intriga. Nos representa á 
un marido que atormenta con sus-zelos á su esposa, la 

.qual, sabedora de que aquel,era antes de casarse con ella 
padre de Una niña, fruto;de„una union clandestina, re
coge á la bastarda, y se la. lleva ,á su propia casa.con in- 
.tencio» dé asegurar la suerte dé aqtiella inocente* vícti
ma d«.los errores de susipadres. Para esto se‘vale de 
Mr.Torst, á.quien la madre -de U niña había confiado el 
secrctp, La.haranesa envía á llamar á su casa á Mr. Torst, 
y con las conversaciones.que tiene con él á solas', da mo
tivo á,Bs/sospecha»y Zelos del.barón. Indignadá ella dé 
la desconfiapza.de su marido.* y de que tuviese zeíbs.por 

:.un hombre cqq quien; no, habla y trata sinocon .la mira 
de servirse de él para reparar Jas faltas y .ia injusticia 

-.de su marido, quiere confundirIc prescotándole'eK tes
tigoviva de tus extravíos *. y demostrándole claramente

su injusticia. Pero ella no tiene derecho á confundirle 
sino esta sola vez , en que su marido sospecha sin funda
mento de su fidelidad; y 'á pesar de que le da una prue
ba manifiesta de un amor verdadero, no puede disipar 
sus zelos infundados, ,ni desimpresionarle jamas. El 
queda convencido de que se ha engañado'esta vez, y 

-confundido al ver que ¿1 es el culpable,! y no su espo
sa* Pero estas razones, aunque justas * no bastan á desar
raigar enteramente su desconfianza. El tiene la excusa 
de que las apariencias hablan dado lugar á su pasión, y 
ella no tiene derecho á echar en cara á su marido sus sos
pechas* ni menos á confundirle, poniendo á su vista el 
friito de un amor no platónico que tuvo quando era sol
tero.-Lo mas que pudiera echarle en casa seria la inmo
ralidad y las faltas de su juventud desarreglada. El tie
ne motivos para desconfiar de la fidelidad de su esposa, 
-viéndola frecuentemente en conversación y á solas con 
un hombre comalórst*, libertino consumado, y uno de 
aquellos seres peligrosos, que fundan su mayor mérito,



da en la población. El aomento de esta en varias 
ciudades, y la despoblación de algunos lugares han 
producido, este vicio fundamental. Sí esta altera
ción fuese general surtiría en Inglaterra casi los 
mismos efectos que la leí de Servio Tnlio, qoe da
ba á los ciudadanos más ricos de Roma un ascen
diente decidido, en las asambleas por centurias ; pe
ro en Inglaterra no se compensa con nada este de
fecto con respecto á la Escocia, á la Irlanda, y á 
un gran número de ciudades importantes, que tie
nen una parte tan desproporcionada en la repre
sentación nacional.

Tampoco se puede dar ninguna respuesta satis
factoria á las quejas que se han presentado contra 
las pensiones concedidas, no al mérito sino al fa
vor; contra los empleos lucrativos dados en arren
damiento , y contra los medios de corrupción de to
do género autoriz dos en el gobierno para grangear- 
le el influxo necesario para la tranquilidad de( es
tado; el aumento progresivo de estos abusos y de 
la deuda pública , y los disparates que han cometido 
los ministros por espacio de 17 años, dan al pare
cer á la causa de sir Francisco Burdett mas ra
zón , mas peso y mas recursos para sostenerla 
que los que ha tenido Wi.kes en el mayor auge 
de su favor popular. ( Se concluirá.. )

ESPAÑA.

Madrid jo de junio. $
S. M. ha expedido los decretos siguientes í
Extracto de la minutas de la secretaría dtf 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 27 de junio 

de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de Jas Es pa
nas y de las Indias.

En conformidad de lo dispuesto en nueetro de* 
creto de i.° de mayo anterior sobre la provisión y 
servicio de las sacri tLs de las iglesias de nuestro 
real patronato; y vista la consulta que nos hace 
nuestro comisario regio de Granada , previos los 
informes de aquel reverendo arzobispo y demas 
que han parecido convenientes., de sacerdotes ex
regulares pára servir las sacristías vacantes en di
cha ciudad y pueblos de su arzobispado, hemos

decretado y decretamos lo siguiente i k
articulo 1. ,,Nombramos para las sacrístíasji*

las iglesias de la ciudad de Granada i los sugeto* 
siguientes: para la de S. Justo y Pastor al ex-fran
ciscano D. Antonio Moreno: para Ja. de Sta. Ana á 
D. Josef Moraga , ex-guardián del convento de 
franciscos de Uxíjar: para ia de S. Cecilio al ex
franciscano D. Juan Lozano: para la de la Alambra 
k D. Joaquín Castañeda, ex-guardiao de franciscos 
de Montefrio: para la segunda sacristía de S. I de- 
fonso al ex-gtrómmo D. Josef García: para la de 
S. Andrés al ex-franciscmo D. Buenaventura Ra
mírez: para ia de Sanciago al ex-franciscano D. Se-

Íastian de Hita : para la de S. Gil ai ex-franciscano 
>. Francisco Peíayo: para la de S. Josef al ex

agustino descalzo I). Francisco Poyato: para la de 
S. Miguel al ex gerónimo D. Pedro Romero: para 
la de S. Nicolás ai ex- trinitario descalzo D. Cir
ios García: para la de 5. Juan de los Reyes ai <.x- 
trinitario calzado D.*Antonio Marín , lecror y pre
dicador en su convento: para ia del Salvador del 
Aibaicin ai ex- franciscano D. Pedro Gómez de Or
tega , predicador jubilado de su ctnve to r twa la 
de S. Luis di ex-carmelita ca zado D. Josef X-.ne- 
nez: para la de S. Cristóbal al ex- ti añascado des
ea.zo D. Juan María de la Vega.

art. u. En los pueblos del arzobi«pado que se 
expr. s.n a los cX- regulares qoe siguen :

Para ia sacristía de la villa de las G vias ai ex
franciscano descalzo D. Buenaventura Fcrnui.dez, 
predicador y confesor, por mitad con D. Manuel 
Ruiz y Sdes, predicador y confesor de la misma 
orden: para la de Haetor y Cazar .1 ex francis
cano descalzo D. Juan Ciaverías : para la de Alfa- 
car al ex-franciscano descalzo D. Pedro M01 rea! y 
Vega, predicador y confesor: oara la de Guevejaa 
al ex-franciscano descalzo D. Gerónimo det Casti
llo, predicador y confesor: para la de Biznar al 
ex-franciscano descalzo D. Josef Díaz de la Higue
ra: para la de la Mala y anexos á D. Miguel Mas- 
carell.ex franciscano descalzo: para la de Pinos ds 
Genil y Ceñís al ex-gerónimo D. Nicolás Ramos 
y León: para la de Monachil al ex-franciscano Don 
Rafael Navarro: para la de Callar y Ambrox al 
ex-franciscano D. Juan Félix Cañas : para la de 
Beas at ex-franciscano D. Vicente del Castillo: 
para la de Oxíjares al ex-franciscano D. Manuel

en aumentar diariamente el- número de las víctimas de 
su seducción.

Mr. Kotzebuc ha sido mas feliz en su comedia in
titulada la Confesión, cuyo asunto es parecido al del 
Zeloso confundido. Mr. de Waldberg, que es el zeloso 
en la pieza de Klotzebue, se ve precisado £ ir á la ca
pital , á pocas semanas después de casado, para arreglar 
ciertos asuntos de interes: allí hace amistad con una jó- 
ven, y el resultado de su comercio amoroso es un niño. 
Y como regularmente sucede que los mayores libertinos 
son también los maridos mas ridículos y caprichosos, 
nuestro héroe dió mucho que sentir á su esposa en los 
primeros años de su himeneo, hasta que el tiempo, que 
todo lo descubre, hizo que llegase ¿ noticia de.madama 
de ’yValdbcrg la infidelidad de su marido. La joven que 
había condescendida £ Ips deseos de él se hallaba pró
xima á la muerte; é inquieta por la suerte de su hijo, 
se resuelve a enviársele á la esposa de su seductor, fian
do este encargo á una matrona. Madama de Waldberg

Jee y relee la carta que la moribunda le ha escrito, en 
que la informaba de todas las «ircunstancias del caso; 
quando he aquí que se presenta su marido, y vuéndola 
ocupada en la lectura de la carta, cree que ha descu
bierto una correspondencia secreta criminal. Disimu
la por entonces , y solamente le hace algunas preguntas 
para saber el motivo que la ha traído al parque, sien
do asi que hasta entonces jamas había ido á ¿I. Ella re
suelta á atormentarle con apariencias y á confundirle al 
fin completamente, afecta una cierta inquietud y con
fusión, lo que confirma mas y mas al marido en sus sos
pechas y zelos. Al fin le responde que ha venido á ver 
al ermitaño que habitaba allí para confesarse con ¿1. Mr. 
de Waldberg se vale de esta ocasión para asegurarse 
-completamente por medio de una estratagema , qual es 
ir á pedir al anacoreta un hibito, y vistiéndose de ¿l se 
hace el encontradizo con su esposa . fingiendo ser el 
ermitaño; pero ella, que conoce el fraude, le confies* 
los pccados del fingido confesor, diciéndole que habí*
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Duz de Carmona: para la de Gaeataf aFeir-caf- 
nitiita calzado’D. Juan Martínez.: para la de Dilar 
al:ex-mirCenario calzado D. Josef Hernández: pa
ra la de Churriana al ex mercenario descalzo Don 
Francisco Perez y Atienza: para la de Maracena 
al ex-gu-ardian y predicador franciscano D. Joa
quín- Enamorado: para la de Asquerosa al ex-fran
ciscano descalzo D. Alfonso Cedillo: para la de 
Gojar á D. Simón Gutiérrez , ex-guardián de fran
ciscos de Loxa: para la de Chanchina al ex-mer
cenario descalzo D. Joan Perez de Luque: para la 
de Pinos Puente á D. Gabriel Martínez, ex-guar
dián de franciscos de Illora : para iá de Cogoltos 
al ex - franciscano D. Antonio Palacios , predicador 
y confesor de su convento: para la de Guejar Sier
ra al ex-franciscano observante D. Manuel de Te- 
va, por mitad con D. Francisco de Teva del mis
mo orden : para U de Cozvijar al ex- dominico Don 
Francisco Veiazquez: para ia de Meiegis y Mar
chas al ex franciscano observante D. Tomas Pala
dea, confesor y predicador de su convento: para 
la de Isbol y Tablate al ex-gerdmmo D. Mariano 
Ruiz: para la de Restava! y Saícres ai ex-geróni- 
mo D. Maíiuel Calderón: para la de Padul a Don 
Antonio Galvez y Quintanüla,, ex- prior de car
melitas descalzos de iienarnejí: para la de Conchar 
al ex-carmelita descalzo D. Anronio Bermudez: pa
ta la de Durcal al ex-capitchino D. Manuel Iñiguez 
de Valdeorera: para la de Gete, Orivar y Lentegi 
al ex-cap.h hiño D- Francisco Lozano: para la de 
Albuñue-.:s al ex-franciscano descalzo D. Francisco 
Castilla : para 1. de Tocon y Alornates al ex-carme- 
Ijta calzado D. Ju-*n de Torres y Xrmenez: para 
la de 1 <s Ventas de Huelmas ai ex-agustino des
calzo D. Juan de E-trada: para la primera de ia 
JC5Í esia mayor de Loxa ai ex mínimo D.- Francisco 
Ortega: para la segunda de la misma iglesia al ex - 
fr.¡.e scaño descalzo D. Gabriel Ruiz: para la de 
S. Gabriel de la misma ciudad ai ex franciscano 
obse-vante D. Francisco Alb-dá: pata la de Hue- 
tor T-tXar al ex franciscano observante D. Antonio 
Guarnido: para la de la Puebla de Zgra al ex- 
frar ciscado observante D. Josef Ximeuez : para ia 
de Molvizar al ex-franciscano observante Ó. Joa
quín de Ayala: para ia de itrabo al ex-franciscano 
observante D. Carlos Elias Ruiz: para la de Salar 
al ex-franciscano descalzo D. Manuel García : para

-la de Arenas y Jatar al ex-dominico D. Antonio 
'Ecija: para la primera sacristía de A llama al ex
franciscano descalzo D. Manuel de Luque : para la 
de Algarinejo al cx-gerónimo D. Juan García de 
Lira: para la de Monte frío al ex-carmelita descal
zo D. Mateo del Arco, lector de su orden: para 
la de Turón al ex-agostino calzado D, Juan Sán
chez: para la de Athama la Seca al ex-carmelita 
calzado D. Josef Gómez: para la de Aihavia al ex
carmelita caizádo D. Pedro Gil: para la de Venta- 
rique ai ex-carmclita calzado D. Juan Goinez: pa
ra la de Alboludui y .Nacimiento al ex carmelita 
calzado D. Juan Martínez.

art. ni. Si por la liquidación qoe ha de prac
ticarse de las referidas sacristías resulta qoe la do
tación de algunas en renta fixa asciende 6 pasa de 
5® reales, se dividirán en dos, con arreglo al ar
tículo 4.0 del citado decreto; y en el caso de que 
no llegue á la quota de los 200 ducados anuales, 
se completará por el resoro público la cantidad que 
falta, según el artículo 3." del mismo.

art. iv.. Nuestros ministros de N-goc ios ecle
siásticos y de Hacienda quedan encargado* del 
cumplimiento de este decreto. = Firmado = YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de Esta
dos Firmado = Mariano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría de
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 30 de janio 
de 18.0.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
rtas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
artículo 1. ,, Los tesoreros de las provincias

no po.ira.-i hacer pago alguno sin efue procela de 
libramientos expedidos por los respectivos minis
tro': } en virtud de los presupuestos que aprobemos.

aut. 11. No se admitirá en cuenta á los teso
reros partida alguna que se pague sin las formali
dades contenidas en el artículo anterior.

ART. m. Nuestro m¡, i tro de Hacienda queda 
ene'.rg.irlo de la execu nn del pr. seote decreto.zr 
í ¡lunado = YO EL REI. == Por S. M. ;u ministro 
secretario de Estado = Firmado=Muriano Luis de 
Urquijo.”

tenido un hijo, fruto de un amor ilícito, después de ca
sada. La cólera del zeloso se exíilta hasta el mas alto 
grado; condena á la madre y al hijo; la amenaza con 
el castigo del ciclo, y cita ante su tribunal á laque 
ocultaba eJ niño...... Lo que sucedió después podrá adi
vinarse ; pero creo que las que lean esto no vituperarán, 
sntes bien habrían hecho en igual caso lo que hi*20 esta 
indulgente esposa, que no contenta con perdona;; á su 
marido, adoptó también al hijo'de este.

Asi es como el famoso Kotzebüe ha tratado este asun
to en una pieza corta que contiene un solo aero, y que 
le ha grangeado elogios nada equívocos, sin embargo de 
qúe no hacen papel mas que tres personas.

Me dirán acaso que es una cosa inmoral y chocante 
presentar en la escena U-atraP á un adúltero. Pero por 
esta refja no debería tolerarse el papel de Eulalia en la 
Misantropía y Arrepentimiento-, ni los razonamientos
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dd capitán en el Zeloso confundido acerca de un amor 
filosófico, usado en su tiempo, según él dice, y que es 
nada menos que un modelo de la vida licenciosa y des
arreglada con las mugeres, las quales se hacen con el 
tiempo, como dice él también, libertinas, hasla que 
van á un hospital á purgar sus liviandades. Tampoco 
debería perdonársele al autor el que profanase de está 
manera estas dos palabras tan sublimes: el amor, senti
miento el mas dulce del corazón humano , y la filosofía, 
adorno de nuestra alma. Llama él amor filosófico 4 lo 
que no es sino un método combinado para perder á las 
mugeres, una vida estragada, un sistema de maldad en 
que entran los planes y ios principios mas seguros para 
seducir y corromper, y finalmente ún estudio de enga
ñar á la mas bella y preciosa mitad del género huma
no. ¡Qué ignorancia, y qué talentos tan a ai emplea
dos ! ( Se concluirá.)

EN LA IMPRENTA REAL.


